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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E j ü D E M I N I S T R O S 

S. H . ei Rny Don AlScnso XI1¡ 
:Q, D . Q . ) , S . ¡*i. la REINA Doila 
Vti íwla Kngsnta y S S . A A . RR. e¡ 
¡Tincípe (Se Asturias é Infama*, cun-
uuúun sin novedatt en tu Impof íante 

u v Vfia] beneficio dlifrutan lai 
...i.iias pursc»Hí de la Augusta ResI 
."arrulla. 

(Gaceta del dl'a 13 de Mayo de 19U.) 

UÍÍiSÍÍBiiü OTiL i * U íflOÍIÜCÜ 

DON M E L Q U I A D E S F . C A R R I L E S , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que solicitada por 

los Presidentes de las juntas admi
nistrativas de Aimagariños, Robladu
ra, Rodrígalos, Tremor de Arriba y 
Espina, pueblos todos del Ayunta
miento de Igiieña, con arreglo al ar
ticulo l . " de la Ley de 29 de Junio 
de 1911, 7.° del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre, del mismo 
año, la declaración de utilidad públi
ca de un puente económico en térmi
no de Aimagariños, sobre el río lla
mado Torre ó de la Casa , para la 
comunicación necesaria entre los 
poblados y fincas situados á una y 
otra de sus márgenes, he dispuesto, 
con arreglo á las disposiciones cita
das, abrir una información pública, 
señalando el plazo de quince dias, á 
fin de que durante él, puedan for
mularse reclamaciones ante el citado 
Ayuntamiento de Igüeña. 

León 12 de Mayo de 1914. 
M e l q u í a d e s F . Ca r r i l e s . 

Hago saber: Que solicitada por 
el Presidente de la Junta adminis
trativa del puFblo de Rivota, Ayun
tamiento de Oseja de Sajambre, con 
arreglo al art. l . ° d e la Ley de 29 
de Junio de 1911, 7 .° del Reglamen
to y Real orden de 28 de Octubre 
del miítno año, la declaración de 
utilidad pública de un camino veci
nal que, partiendo de la parte Nor
deste del pueblo vaya á enlazar con 
la carretera de S<.hagún i las Arrien

das, en el kilómetro 117 y sitio de
nominado Cueto de Morcadas, ha 
dispuesto con nrrtglo á las dispo
siciones citadas, abrir una informa
ción pública señalando el plazo de 
quince dias, á fin de que durante él 
puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Oseja de 
Sajambre. 

León 12 de Mayo de 1914. 

M e l q u í a d e s F . Carr i les 

Hfgostber: Que sollcitcda por el 
Alcalde del Ayuniamiento de Fresno [ 
de la Vega, en nombre de la Corpo- j 
ración municipal con arreglo al artl- ( 
culo l . 0de la Ley de 29 de Junio d e ! 
1911, 7 .° del Reglamento y Real or- ¡ 
den de 28 de Octubre del mismo | 
año, la declaración de utilidad p ú - 1 
blica de un camino vecinal que par-1 
tiendo de' citado Fresno de la Vega, ¡ 
vaya á enlazar cor, la carretera de f 
Villanueva del Campo á Palanqui- | 
nos y termine en Morilla de los j 
Oteros, he dispuesto con arreglo á j 
las disposiciones citadas, abrir una ; 
información pública, señalando el j 
plazo de quince dias, á fin de que ] 
durante él puedan formularse recia- ? 
maciones ant« el Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega y el de Pajares 
de los Oteros. 

León 12 de Mayo de 1914. 
M e l q u í a d e s F . Carr i les 

Hago saber: Que solicitada por el ! 
Alcalde del Ayuntamiento de C a m - ! 
ponaraya, en nombre de la Corpora- j 
ción municipal, con arreglo al artf- i 
culo 1.° de la Ley de 29 de Junio de J 
1911. 7.° del Rtglamento y Real or
den de 28 de Octubre del mismo año, 
la declaración de utilidad pública de 
un camino vecinal sobre el que ya 
existe, que parte desde la salida 
Oeste del citado pueblo, carretera 
de Madrid é L a Coruña. y que atra
viesa por la Válgoma y Hervededo, 
hasta la carretera antigua de San 
Román á Cacabelos, he dispuesto 

, con arreglo á las disposiciones cita-
i das, abrir una información pública, 
( señalando el plazo de quince dias, á 
; fin de que durante él puedan formu-
\ larse reclamaciones ante el Ayunta-
' miento de Camponaraya. 
t León 12 de Mayo de 1914. 

M e l q u í a d e s F . Car r i l es . 

Hago saber: Que solicitada por el 
Presidente Ce la Junta Administrati
va de Villayandre, Ayuntamiento de. 
Crémenes , con írregio ti ¡>rt I o 
de la Ley de 29 de Junio de. 1911, 
7 0 del Reg'amento y Real crden de 
28 de Octubre del mismo año, la 
declaración de utilidad pública de 
un camino vecinal con un puente en 
el rio Es la , en término del referido 
Villayandre, que le porga en cemu-
niceción con la carretera de Sahegún 
á las Arriendas, he dispuesto con 
arreglo á las disposiciones citadas, 
abrir una Información pública seña
lando el plazo de quince dias, á fin 
de que durante él , puedan formularse 
reclamaciones ante el Ayuntamiento 
de Crémenes . 

León 12 de Mayo de 1914. 
]!Iel<|uiade* I<\ C u r r ü v M 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
S. M . el Rey (Q. D. G ) , ha tenido 

á bien disponer se interese de V. S. 
el cumplimiento más exacto de la 
circular dictada por el Ministerio de 
Fomento en 4 de Marzo último, y á 
virtud de lo que previene el apartado 
4.° de la Real orden de 2 del mismo 
mes, por la que se dispone que el 
personal facultativo de Obras Pú
blicas no podrá ausentarse de su re
sidencia oficial sin la previa autori
zación de ia Dirección general del 
ramo. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos que 
se indican. Dios guarde á V. S. mu
chos años . Madrid 9 de Mayo de 
\ 9 1 A . — S á n c h e z Guerra. 
Señores Gobernadores de las pro

vincias. 
íGacela del día 10 de Mnvo de 1914 ) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN-
DE 4 DE MAYO DE 1914 

Presidencia dei Sr. Gobernador 
Reunidos á las doce de la mañana 

en el salón de sesiones del Palacio 

provincial,Irs Diputados Sres. C r e s 
po, Arias-. Gullón. Egui: gar?y, Bar-
the, Arguelló, Vázquez, "Rodríguez, 
Sáer.z Miera, Fcriiiindtz y Aiorso 
(D. MEr/'a: o), se leyeron por crden 
del Sr. Pieiiderte. la conv'icatoria, 
los artículos 55 y 56 de ia ley Pro-
vlnci?! y el actr. de la sesión arie-
ricr, que fué pprtboda, quedando 
abierta la cel primer periodo semes
tral del corriente año. 

Sale del salón el Sr. Gcberradcr, 
y ocupa la Presidencia el Sr. Alon
so (D. Mariano). 

Después de acordEr que sean oiho 
las sesiones que se celebren & !f.s 
once ce la mañana, se leyó la Me
moria de la Comisión provircial, 
que quedó sobre la rrc-sa para estu
dio de ;os Sres. Diputados. 

C c n las formilidí-des rf glamenía-
rias, se procedió al nombramiento, 
en votación secreta y por pspelctss, 
del Sr. Vioepresidenle de la Comi
sión provincial, resultando elegido 
por once votos, por una papeleta en 
blanco. D Balhino Rodríguez López. 

Después de dar lss gracias el se
ñor Rodrigue z por su ¿es igrac icn , 
se nombran en la miírra forma ¡os 
Vocales propietarios y suplentes de 
la Comisión Mixta de Reclutamien
to, resultando elegidos hasta l . " de 
Mayo de 1915, y con el misrro rti-
mero de votos, los Sres. D. José Arias 
Valcarce > D. Félix Aryüello Vigil, 
como Vocales propirtíiHos; y como 
Vocales suplentes, losSres. D. Sfcn-
tisgo Crespo Carro, rara sustiuir 
al Sr. Arias y D. Iscac Alonso Gon
zález, pora sustituir al Sr. Arguello. 

Ac'mitióss en Votación oitíir.f.ria 
las excusa de P f i s t c r c i r á Variss se
siones á los Diputados S í e s . A en:-o 
(D. Eumenio y D. Germán), De Mi
guel S í n t c s . Balbuena y Mallo, se 
leyeron y pasaron para dictárren ¿ e 
las resp?ot¡VasComisiones, les asun
tos siguientes: 

A l a C o m i s i ó n ele Benef ieerc ic : 
Ingreso en el Hospicio de Lcc'n 

y Casa de Maternidad, de Asilados 
por orden gubernativa. 

Oficio del Sr. Director de! Hospi
cio de Astorga.dürdo cuenta de! fa-
Pecimiento del Celfdor del Estf.ble-
cimiento y nombramiento dtlir.te-
rino. 

Comunicación del Inspector G e 
neral de la Comisión permanente 



V 

contra la tuberculosis, respecto á 
niños enfermos para ocupar plaza 
en el Sanatorio de Oza. 

Dos instancias soücitando socorro 
con motivo de un Incendio. 
A l a de Gobierno y A d m i n i s t r a c i ó n : 

Instancia de la Viuda del Conta
dor que fué de esta Diputsción, pi
diendo pensión de Viudedad. 

Comunicación del Presidente de 
la Diputación provincial de Vallado-
lid, referente a las Comunidades de 
Castilla, y expodiente de segrega
ción del pueblo de Castrovegu, del 
Ajiuntamlento de Matadeón al de 
Valverde Enrique. 

/4 l a de Fomento: 
Instancia de subvención para cons

truir un puente en Qordoncillo. 
A l a de Hacienda: 

Instancia del Sr. Matute, solicitan
do subvención por conducir los ca
dáveres de ¡os acogidos de! Hospicio 
al Cementerio. 

A iní ¡ancla del Sr. Presidente, se 
acordó conste en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimien
to del Sr. A'quiiecto provincial don 
Francisco Bianch, y de los Sres^. Ad 
ministrador y Subdirector de ta Casa-
Cuna de Ponferrada. 

En votación ordinaria fué acorda
do se tiren en la Imprenta provincial 
100 ejemplaiesdelpresupuesto,para 
mejor cenocimiento del mismo. 

No h&biendo rrás asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalan
do paralaoruen del día de U siguien
te, los dictámenes pendientes. 

León ü de Mayo de 19!-1=EI Se
cretario, Vicente Prieto. 

r e 

I N S P E C C i U N P R O V I N C I A L ( 
DE PUIMEHA E.VSES.'ANZ.-\ DE LEÓN' 

Z o i l a il<- Sr , l in j ; !" i - ! ! i a i i [> ' 
E D I C T O j 

Ignorándose el paradero de doña ] 
Francisca Izquierdo García, Maes- ! 
tra prepistaria de la Escuela nació- j 
na! de Prado (RIaño). por el presen- . 
te se la hace saber: Que en el Bo- , 
LETÍN OFICIAL del Ministerio, nú- . 
mero 51, correspondiente si día 17 
de Abril último, se insería la Real 
orden de 7 de! miimo mes que dice: 
••S. M. el Rey (Q. D. G. ) se ha ser- ; 
vido disponer que se declare incur-
se. en el srt. 17! dé la ley de ¡ns- ; 
trucción núb.ica, á D.'1 Francisca 
Izquierdo García, sin pirj'jicio de i 
los derechos que el mismo concede, . 
y sujetándose, en cuanto i !a parte i 
económica, á lo dispuesto en ia , 
Rea! orden de 18 dsjtrtic Je 1911.» ; 
Advirtiéndola qu'i de no presentarse r 
en el término de un mes J solicitar • 
ia instrucción del expec"s-.te., que- ' 
dará en ct i/nitiva separsdá del Ala- í 
misterio primf rio. \ 

León 9 de Mayo de 191 E l Ins- í 
pector, Ciríaco J . Huertt!.=V." B.": : 
t i Inspector-Jefa, Antonio Alonso, j 

A:;x.>r/k.>:.: [ 

D 0 N J O S E R E V I L L A , \ 
•": '-P:I.:; : :O JF.VÜ r;:;i. n í s ^ ^ i i o ? 

Hago ¿s&er: Que por D. Augusto : 
Hcrica, « c i ñ o de Almería, en repre- ¡ 
senlacióii de D. Fernando Prat, Vs- ¡ 
cino de París, se ha presentado en 

el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 4 del mes de Mayo, á las 
diez y diez, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Tercera, sita en 
término de Paradasolana, Ayunta
miento de Molinaseca, y linda al N . , 
con las minas «Wegner» 2.",» y 2.° 
complemento á «Wagner 2.a,> y 
por los demás rumbos, con te
rreno frarco. Hace la designación 
de las citadas 21 pertenencias en 
la forma siguiente: se tomará co
mo punto de partida el mismo de 
la mina «Wagner 2.",« ó sea el 
borde del centro N. de la cueva 
C o t e ó n , y desde é l , con arreglo al 
Norte magnético, se medirán 550 
metros al O. 55 0 S . , colocando una 
estaca nuxiliar, de ésta 400 metros 
a l N . , 5 5 0 0 . l a 1."; de ésta 100 me
tros al E . , 55.° N. . la 2."; de ésta 200 
metros al N . , 55.° O. , la 5."; de é s 
ta 2C0 metros al O. , 55.° S. . la 4.a 
de ésta 1.100 metros al S . , 35 ° E . , 
la 5 "; de ésta 500 metros al E . , 55 0 
N. , la 6 "; de ésta 400 metros al N. , 
55.° O. , la 7 de ésta 200 metros al 
O., 55 0 S . , la 8.a, y desde ésta con 
100 metros a! N. , 5 5 ° O. , se llega
rá á la estaca axlliar, quedando ce
rrado ei perímetro de las 21 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admiiido dichn solicitud per decreto 
del Sr. Gobernador, SÍK perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
sjue se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene e! art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.301. 
León 7 de Mayo de 1914.= 

y. Rev i l l a . 

Hago saber: Que por D. Augusto 
Horica, vecino de Almería, en repre
sentación de D. Fernando Prat, Ve
cino de París, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 4 del mes de Mayo, ü las 
diez y quince, una solicitud de regis
tro pidiendo 64 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Cuarta , si
ta en t é r m i n o de Paradasolana, 
Ayuntsmiento de Molinaseca, para
je l¡amnüo «Chanülos.» y linda al 
N. , con las minas «VVr gtier 5.,''> y 
complcrcento á «Wagner ó.",» y por 
los demás rumbos, a m terreno fran
co. Hace ia designación de las cita
das 64 pertenencias en la forma si
guiente: se tomará como punto de 
partida el mismo de la mina «Wag
ner 5.a.• ó sea el punto más elevado 
del crestón de mineral llamado 'Pe
ña de Chaníllos,» y desde él con 
arreglo :.! Norte magnético, se me
dirán 500 metros al S. 45" O. , y se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
1.200 metros al O. 45° N., la 1.a; de 
ésta 200 ¡ret-or. al N. 45° E . . la 2 a; 
de ésta SCO metros ai O. 45" N., la 
3.a; de ésta 5G0 metros al S. 45° O., 
la 4.:,; de ésta 5.000 metros al E . 45° 
S.. la 5 de ésta 500 metros a! N. 
43° E . . in 6.a; de ésta 1.400 metros 
al O. 43', N . . la 7.a; de ésta 200 me
tros al S. 45" O. , la 8 a, y de ésta 
con ICO metros al O. 45° N. , se lle
gará á la estaca auxiliar, quedando 

cerrado el perímetro de las 61 períe-
neucías solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

E l expediente ti<>ne el núm. 4.302. 
León 7 de Mayo de 1914.— 

J . R c v i l a. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Folgoso de l a Ribera 

E l día 3 del uctual, por la tarde, 
se extravió en 'a feria de Bembibre, 
un novillo de dos años , de pelo y 
hocico negros, y valor aproximado 
de 150 pesetas. 

Sí alguna autoridad tuviera cono
cimiento de su paradero, lo partici
pará á esta Alcaldía ó á su dueño 
Minuel García y García, vecino de 
la Ribera. 

Folgiso de la Riben 5 de Mayo 
de 1 9 ¡ 4 . = E I Alcalde, Fdipe Rodrí
guez. 

A c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Ca r r i zo de l a Ribera 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento y conf ?cionar el 
apéndice al amiüaramiento que ha de 
servir de base de repartimiento de 
territorial y urbana para 1915, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que h iyan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaria, 
documentos que justifiquen adorna
dos de los requisitos reglamenta
rios, durante el término de quince 
días. 

Carrizo 8 de Mayo de 1914.=E1 
Alcalde, Severiano Vázquez. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
E s c ba r de Campos 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1915. se hallan ex
puestas al público en ln Secretaria 
par espacio de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan s^r exa-
minaslas. 

Escobar de Csmpos 8 de Mayo 
de !914 .=EI Alcalde, Serapio Du-
rántez. 

plazo indicado no serán oídas las 
que se presenten. 

Barjas 9 de Miyo de 1914.=E| 
Alcalde, José de Aira. 

! A l c a l d í a const i tucional de 
j San M i t l d n 

Por término de quince dias se 
hallan expuestos al público en esta 
Secretaria, los apéndices de rústica, 
pecuarn y urbana, formados para ei 
año de 1915, con objeto de oir 
reclamaciones-

San Millán 11 de Mayo de 1914.= 
E l Alcalde, Ignacio Valencia. 

| A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
i Benavides de Orbigo 

' Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy el proyecto de. presu-

i puesto extraordinario para la cons-
, trución un pozo artesiano en esta 
;• villa, se hiüa expuesto al núbblico 
j en esta Secretaría por término de 
; quince días, á fin de oir reclama-
i clones. 
'i Benavides de Orbigo 10 de Mayo 

de 1914.=EI A l c a i d e , Laureano 
j Cornejo. 

| J U Z G A H O S 

| Alvarez Flórez (Juan), vecino de 
! León y cuyas demás circunstancias 
_ personales se ignoran, compirecerá 
i ante el Juzg jdo de Instrucción de 
i León, en el término dz diez dias, al 

objeto de notificarle auto d.i proce-
| cesamiento, constituirse en prisión 
i decretada y recibirle indagttorla, en 
! causa que se le sigue por hurto de 
¡ plecas arrancadas de los postes del 
> telégrafo del Ferrocarll d^l Norte; 
i apercibido que de no Verificarlo en 
: dicho término,serádeclaradorebalde 
! y le pará el perj ricio que hubiere lu-
! gar-
i León á 5 de Mayo de 1914.=EI 
' Juez de Instrucción, M. Murías.—El 
, Secretario habilitado, Germán Her-
í nández. 
í 

A l c a l d í a const i tucional de 
j Bar jas 
? Terminado el apéndice de altas y 

bajas en !a riqueza imponible, base 
i para el repartimiento de la contri

bución territorial del año de 1915, 
:• queda expuesto al público en la Se-

cretaría de este Municipio, por es-
pecio de quince días, contados des
de el en que aparezca inserto este 

i anuncio en el Boi-Erív OFICIAL, en 
] cuyo plazo podrán los contrlbuyen-
i tes comprendidos en el mismo, en-
'• terarse de las cuotas que se les im-
• ponen y hacer las reclamaciones que 

crean convenientes; transcurrido e\ 

í Barrlel Montoya (Dolores), natu-
? ral de Villasana, partido de Valma-
í seda, de estado soltara, profesión 
! cestera, de 16 años; Arroyo Monlo-
; ya (Amparo), natural de 'Mmiforte, 
i de 22 tiños, de estado soltera, de 
' profesión cestera, y Jiménez Escu-
I dero (Antonia), nuturai d i Ar.mda de 

Duero, soltera, de 22 a ñ u , todas 
gitanas, sin domicilio conocido, pro
cesadas por sustrKCdén de 1! caba
llerías, comparecerán en téimino de 

. diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Ponferrada, para constituir
se en prisión y ser emplazadas; baje 

• apercibimiento de ser declaradas re
beldes sino lo verifican. 

Porfemda 7 de Mayo de Í 9 M . = 
Solutor Barrientes. 

Don Luis Zapatero y González. 
Juez de instrucción del partido de 
La Bañeza. 
Hago saber: Que el día 22 de los 

corrientes y hora de las doce., se ve
rificará en la sala de audiencia de 
este Juzgado, el sorto.o entre los 12 
mayores contribuyente: por territo
rial y 0 por industrial, vecinos de 
esta ciudad, que han de frrma parte 
de ¡a junta de partido á que se re-
riere el artículo 51 de la ley del Ju
rado. 

Dado en L a Bañeza á 9 de Mayo 



,¿ | 9 i 4 . = L u i i Z jpatero .=P.S .M. , 
.\rsenio Fernández de Cabo. 

Ce J i l a de emplazamienlo 
En Virtud de !o dispuesto por el 

Sr |üez de primera initancia de es-
la ciudad de L;i Bañfza y su parti-
d) en providencia de] día de hoy, 
jetada á Instancia de! Procurador 
D Marco» Pérez González, en nom-
hr'edeD. julio Fernández Casado, 
vecino de esta población, en los au
tos de juicio otditiario de mayor 
cuantía, en reclamación de dieci
ocho mil trescientas pesetas de 
principal é intereses, por el mismo 
promovidos contra D. Aureliano 
García Martínez, D.a Adela García 
Martínez y su marido D . Valentín 
Pérez Gonzáli z . vecinos de esta 
población y D." Noemí ó Prudencia 
García Filiú, representada por su 
madre Josefa Filiú Collado, de do
micilio desconocido, en cumplimien-
lo á lo dispuesto en el art. 269 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se 
emplaza á las dos últimas, para que 
dentro dei término improrrogable de 
nueve dias hábiles, empezados á 
contar en la forma que preceptúa la 
citada Ley, comparezcan ante este 
Juzgado á personarse en dichos au-
tosT con prevención de que si no 
compareciesen, les parará el perjui
cio á que hubiere lugi r. 

La Bañeza siete de Abril de mil 
novecientos catorce,=EI Secretarlo 
judicial, L ic . Anesio García. 

Don J%ime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Por el presente se requitre á Ja

vier Presa, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignora .1, 
para qua dentro del término de seis 
dias, presente en la Secretaría judi
cial de este partido, los títulos de 
propiedad de las f,r.c:s que le han 
sido embargidas er. los autos eje
cutivos que en este Juzgido te si-
jis:n ni mismo y á Cecilio de la 
i'tients, ViCino de Catbaj.il de Fuen
tes, á instancia de! Procurador se
ñor S. Miera, en representación del 
Sr. Director del Monte de Piedad y 
Caj i de Ahorros de León, sobre 
i'fcif.m'jción de mil quinientas pese-
i;¡s, costas y g-istos del juicio, que 
son las siguientes: 

1. a Un majuelo, de ochenta y 
cuatro áteas y veinticuatro centi-
áre;s, en término de Carbaj i!, ado 
ÜPrnan Trevedo, plantado de. un año 
de vid americana, que linda Oriente, 
con S íbas t i ín de la Fuente; Medio-
sío, con la partij-i de JüVier Presa; 
Do:¡iente. con tierra de Cirilo Gon-
züiez. v Norte, otra d-l Conde. 

2. "' 'Una tierra, en dicho término, 
i las Catnarfla*, de cincuenta y 
s'-ls áreas y dieciséis centiireas: 
linda Oriente y Mediodí.:, otra de 
'•irilo González: Poniente, otra de 
tilinta Rodríguez, y Norte, Juan 
Karrientos. 

5." Otra tierra, en diclu térmi-
: o. á la Carrera, de nueve áreas y 
'reinta y seis cenliárens: linda Orion-
i' \ con la pradera; Mediodía, hírede-
•?s de Vicenta Cabezas; Poniente, 
•Be!be Barrientes, y Norte, Patricio 
•V'rrnno. 

4.a Otrn tierra, en dicho térml 
'W, entre las viñas, da siete áreas y 

centiáreas: linda Oriente. h.=re 
•'erosdejuan Blanco; Mediodía, Pa

tricio Serrano; Poniente, Fe'iciaro 
'ie la Fuente, y Norte, Baltasar ü d -
llego. iioy sus lurederos. 

5.;l Otra al mismo término y si
tio, de siete áreas y dos centiáreas: 
linda Oriente, con Baltasar Gallego, 
Medioí.ía, con Félix Barrientes; Nor
te, herederos de Bonifacio Presa, y 
Poniente, se ignora. 

6 ¡l Una casa, en el casco de este 
pueblo, calle de la Era , que mide 
diez metros de fechada y quince de 
fondo, compuesta de portal, cuadra, 
cocina de horno y corral: linda de
recha, izquierda y espalda, con C i 
rilo González , y frente dicha calle. 

7.:l Otra casa, en el casco del 
pueblo de Castiífalé. en la cal'e de 
las Peñas, cuya cabida superficial 
se ignora, compuesta de habitacio
nes b.)jas, corral, cuadra y pajar, 
que linda derecha entrando, Juan 

j Barrientes; izquierda, Paula Areni-
: lias, y espalda, calle de Gordon-
: Cilio. 
• Lo que se hace público por medio 
; de este edicto á los efectos legnles, 
1 y en cumplimiento á lo acordado en 
i providencia de seis del corriente, 
; dictada en virtud de ese-rito de la 

parte ejecutante, 
j Dado en Valencia de Don Juan á 
¡ ocho de Mayo de mil novecientos 

catorce.=Jaime Martínez V¡ l lar .= 
E l Secretarlo judicial, Manuel Gar
cía AlVarez. 

Don Adolfo Girc ía Gonzá'ez . Juez 
de instrucción de este partido de 
Sshagún. 
H, go saber: Que el dia 27 

del actual, á las doce, tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, el sorteo prevenido para la de
signación do la Junta del partido que 
ha de entender en la formación de 
las lisias de Jurados, conforme á lo 
dispuesto en la ley de 20 de Abril 
de 1888. 

Lo que se hace público por medio 
del preíeníe edicto, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, según lo prevenido en el art. 31 
de dicha Ley. 

Dudo en Sah'gún á 9 de Mnyo de. 
1914 =A(!oifo García G o n z á l e z . = 
D. S. O . , Licenciado Matías Gjrcía. 

Don Solutor Barrlentos Hsrnández, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Potiferrada. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á todos los que. puedan te-
r.fr interés en el expediente que de 
oficio se tramita en este Juzgado, 
para la reclusión definitiva en un 
Manicomio, de Eduardo L<5p«z T e 
rrón, natural de Moünaseca y resi
dente en la actualidad en la sala de 
dementes del Hospital provincial de 
Madrid, á fin de que, dentro del tér
mino de un mes, desde la publicación 
de esle i'iittncio. comparezcan á ex
poner lo qu.' tengan por convenien
te respecto de dicha reclusión; aper
cibidos qua, de no Verificarlo en ex
presado término, se resolverá el ex
pediente con ó sin audiencia de los 
mismos. 

Dado en Ponferrada ú 9 de Mayo 
de 1914.=.Solutor Barric-ntos.=El 
Secretario judicial, Primitivo C u 
bero. 

i Don Solutor Barrientes Hernández, 
t Juez d>: instrucci.'in de la Ciudad 
\ y partido de Ponferrada. 
j Por ¡a presente se ruega y encar-
¡ g.>. á todas las autoridades así civiles 

como militares y á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y I 
rescate de una muía de 5 años , de ¡ 
seis á seis y media cuartas de alza
da, color acastañado, en la parta an- i 
terior de la paletilla izquierda tiene ¡ 
la falta de pelo de rascadura, una ro- j 
zadura en la parte posterior, herrada ' 
de las manos. Va aparejada con al- i 
bardon, heVdndo tres pieles, dos ne- j 
gras y una blanca, una manta Vie- : 
ja blanca con franjas azules y cabe- • 
zada doble en buen uso; robada en i 
la madrugada del día de ayer de la 
cuadra del Víc inode Fresnedo, Feli
pe García Pérez; procediendo á la 
detención y conducción á la cárcel 
de este partido, de la persona en 
cuyo poder se encontrare la citada 
muía y efectos, sí no acreditan su 
legitima procedencia. 

Dado en Ponferrada á 5 de Mayo 
de 19l4 =Solutor Bsrrlentos .=EI 
Sscretario judicial, Primitivo C u 
bero. 

Don Isidro de Castejón y Martínez 
de Velasco, Juez de instrucción 
de Falencia y su partido. 
Por la presente ruego y encargo 

á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la ocu
pación y busca de las prendas si-
guientts: 

Un traje completo de paño negro, 
en buen estado. 

Un pantalón y chaleco de lanilla, 
color plomizo, cuyo pantalón te.nfa 
un poco roto en la rodilla derecha, 
en medio uso. 

Un pantalón de pana, color par-
duzco,rayado, en buen uso. 

Cuatro camisas, dos de ellas de 
franela, una con iniciales M. L de 
hilo encarnado, una de éstas tenía 
fondo blanco con rayas y pintas ver
des y la otra de franela con listas 

, encarnadas, formando casi cuadro; 
! que las otras dos camisas, eran azu

les, con cueilo doblado y planchadas 
j las pecheras. 
! O:.ho pares de calcetines de al-
< godón surtidos, nuevos, excepto 
! uno que estaba sucio y tenía inicia-
! les M L . 
.1 Cinco ó seis pañuelos de hilo 
{ blanco, con las mismas iniciales. 
\ Dos fotografías dei perjudicado. 
5 Un documento privado de un le-
! gado de una casa por Manuel He-
! rrero. 
1 Copia del testamento de éste; y 
j Una caja de papel de escribir; to-
i do lo cual guardaba en una maleta, 
j más bien pequeña que grande, fo-
! rrada de cartón í e i a , imitando á 
¡ cuero color canela claro, con dos 
' cerraduras y dos correas, una cha-
5 pita arrancada; todo lo cual fué sus-
j traído en IÜ cantina de la estación 
* de esta ciudad, el 50 de Marzo úlíi-
1 mo. y se supone fué llevado por un 
í hombre de 40 á 45 años de edad, 

rubio, aunque tostado por el sol, 
carnes regulares, sin bigote, con 
traj,-; de pana color pardo y usado, 
gorra y alpargatas; procediendo á la 
detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se enctíentren. sino 
acreditan su legítima adquisición, 
poniéndoles á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Falencia á C de Mayo de 
1914 - Is idro de C a s t e j ó n , = E I Se
cretario judicial, Marcial Fernández 
S-ilotnón. 

Don Fausto G a r d a y García, juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: De que en el juicio 

de que se hará mérito, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

<Sentencia. = Sres.: D . Fausto 
García, D. Francisco Ovejero, don 
Víctor Cam3o.==En la ciudad de 
León á Veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos catorce; visto el 
precedente juicio verbal celebrado 
á instancia de D. Felipe Martínez 
Llamazares, apoderado de D." Ma
ría Fernández, viuda de Eguiagaray, 
vecinos de esta caoital, contra don 
Genaro y D . Felipe, de Campos T e -
jerina, vecinos de Vegas del Conda
do y Valdealcón, respectivamente, 
sobre pago de quinientas pesetas y 
costas; 

Fa l l amos que teniendo por con
feso á D. Genaro de Campos Teje-
rina, debemos condenar y condena
mos al mismo y á D. Felipe de Cam
pos Tejerina, al pago de las qui
nientas pesetas reclamadas y en las 
costas del juicio, y se ratifica el 
embargo preventivo practicado. Asi 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandarnos y firmamos. 
Fausto Garc ía .=Pranc l sco Oveje
ro = V í c t o r Ca.npo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Genaro 
de Campos, expido la presente en 
León á veintisiete de Marzo de mil 
novecientos catorce = F i u s t o Gar
c í a . = A n t e mí, Enrique Zotes. 

Don Fausto García y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérits , recayó senten
cia cuvo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

*Sentencia .=STss. : D. Fausto 
García, D. Francisco Ovejero y don 
Víctor C a m p o . = E i la ciudad de 
León, á Veinticuatro de Marzo de 
mii novecientos catorce; visto el 
precedente juicio Verbal celebrado 
á instancia de D. Felipe Martínez 
Llamazares, apoderado de D." Ma
ría Fernández, viuda de Eguiagaray, 

, Vecinos de esta capital, contra don 
Genaro y D. Felipe de Campos T e -
jeri.ia, Vecinos de Vegas del C o n -

. dado y Valdíalcón, respectivamente, 
sobre pego de ciento v.-inliséis pe
setas, dietas tlel apoderado y cos
tas: 

Fa l l amos que. fe'iiendn por con
feso á D. Gf.naro de. Campos T e 
jerina, debemos cosdenar y conde
namos al mismo y á D. Felipe de 
Campos Tejerina, al pago de las 
ciento veintiséis pmetmi reclama
das, dietas d-":l sporiendo á razón 
de cinco pesetas por cada día de 
ocupación y en las costas d-l ¡uició, 
y se ratifica el enibargo preventivo, 
practicado. Asi defiritivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Fai!stoCiarcía = F r a n -
cisco O v e j e r o . = V í c í c r Campo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D . Genaro 
de Campos, expido la presente en 
León á Veintisiete de Marzo de mil 
novecientos catorce =-~Faiisto Gar
c í a . = A n t e mi, Enrique Zotes. 
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Don Fausto García y Garda , Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

q u e s e h a i á méi i to , recayo senten
cia cuyo encabtzarciienío y parle. > 
dispositiva dicen: ¡ 

^Sentencia.=Sres.: D . Fausto ¡ 
García, D. Francisco Ovejero, don f 
Víctcr Campo .=En la ciudad de 
León á veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos catorce; visto el prece
dente juicio verbal celebrado á ins
tancia de D. Felipe Martínez Llama
zares, apoderado de D " María Fer-
nández, viuda de Fgu¡a«aray, veci
nos de esta capital, contra D. Ge
naro y D. Felipe de Campes Teje-
rina. Vecinos de Vtíías del Condado ! 
y Valdealcón. respectivamente, so- ¡ 
bre pago de quinientas pesetas y j 
costas; ! 

F a l l e m o s que teniendo per con- > 
feso á D. Genaro de Campos Teje- í 
riña, debemos condenar y condena- ! 
mes al mismo y á D . Felipe deCam- i 
pos Tejerina, ai p: g i de ¡as qulnien- ; 
tas pesetas recismadas y en las eos- ; 
tas del juicio, y se ratifica el embar- | 
go preventivo practicado. As i defini- ! 
tivamente juzgando !o pronunciamos, ! 
mandamos y i i rmümos .=Faus toGar- j 
c f a . = Francisco Ovejero. = Víctor ¡ 
Campo.» t 

Cuya sentencia íué publicada en 
el mismo día. • 

Y pira que. sirva de notificación 
al demandado n beldé D. Genaro de 
Campos, expido el presente en León 
á veintisiete de Marzo de mil nove
cientos ca!Oice .=Fausto G a r d a . = , 
Ante mi: Enrique Zotes. ¡ 

Don Domingo Castro González , i 
Juez municipal de Vegas del Con- • 
dado. í 
Fisgo seber: Que en el juicio Ver- : 

bal civil de que se hará mención, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son co- ', 
ino siguen: ' 

tScn/cncit i .—En VegasdelConda- : 
d o á n u e v e de Marzo cemilnoveclen-
tos catorci-; ei Sr. D. Domingo C a s - . 
tro González , Juez municipal del 
distrito, y los adjuntos D. Jerónimo 
Carcedu y D. Li'pe Blanco, han vis
to esta juicio v.-tbal civil, seguido á 
instancia de Andrés Fernández Ni
colás , vecino de Viilanueva del Con
dado, en nombre y con poder de don 
Agustín Fenv'indfcz Diez, Vecino de 
León, contra Vak-ntin Aláez Robles, 
Evaristo Perdiz y Boldomero Alonso, 
como legales representantes de sus 
respectivas espesas Argimira, Gua
dalupe, é Irene Gutiérrez González , 
verinrs de Cerezults del Condado, 
como l ierf íeros de Br-nito Gutiérrez 
Alba, sobre pesio de veinticuatro pe
sen s r c v . T t a céntimos, intereses 
desde el vencimiento, dietas y cos-
ias; 

Fa l l amos que debemos condenar 
y condenamos á Valentín Aláez, Eva
risto Perdiz y Baldomero Alonso, á 
pagar í l demandante D . Agustín 
Fernández, la cantidad de. veinticua
tro pesetas y noventa cért imos , in
terés legal desde el vencimiento del 
plazo, dietas de apaderado y costas, 
y se ratifica el embargo. 

A í í por esta sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos y 
firmamos.—Domingo C a s t r o . = L o -
pe Blanco .=Jerónimo Carcedo.» 

Pronunciada en el mismo día. 
Y para que dicha sentencia se no

tifique á los demandados Evaristo 
Perdiz y Baldomero Alonso, se ex

pide el presente que se insertará en 
e¡ BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Vigas del Condado á 
nueve de Marzo de mil novecientos 
catorce. == Domingo de C a s t r o . = 
P. S. M . , Benigno González . 

Don Domirgo Castro González , 
Juez municipal de V t g í s de! Con
dado. 
Hago saber: Que en el juicio que 

se hará mención, recayó la semen
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son como siguen: 

<Sentencia.=En Veg-is del Con
dado á nueve de Marzo de mil nove
cientos catorce; el Sr. D . Domingo 
Castro González. Juez municipal del 
distrito y los Adjuntos D. Jerónimo 
Carcedo y D. Lope Blanco, han vis
to este juicio Verbal civil, seguido á 
instancia de Andrés Fernández Ni
colás , vecino de Viilanueva del Con
dado, en nombre y con poder de don 
Agustín Fernández Diez, vecino de 
León, contra Genaro Campos Teje
rina, Vecino de esta Villa, sobre pago 
de ciento veintitrés pesetas, intere
ses desde el vecimiento, dietas y 
costas; 

Fal lamos que debemos conde
nar y condenamos al damamlado Ge
naro Csnipos Tejerina, á pagar al 
demandante D. Agustín Fernández 
Diez, la cantidad de ciento Veintitrés 
pesetas, interés legal desde el ven
cimiento del plazo, dietas y costas, 
y se ratifica el embarg-) practicado. 
Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos y 
firmamos=Domirgo C a s t r o . = L o -
pe Blarco.=Jeróri imo Carcedo.> 

Pronunciada en el mismo día. 
Y para que dicha sentencia se no

tifique al demandado Genaro Cam
pos Tejerir a. se expide el presente 
que se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Dado en Vegas del Condado á 
nueve de Msrzo de mil novecientos 
catorce. = Domingo de Castro. = 
P. S. M . , Benigno González . 

pago de setenta pesetas y cincuenta 
céntimos á D. Lázaro Sastre, impo
niéndoles también el ppgo del inte
rés legal desde el Vencimiento del 
plazo, dietas y costas, y se ratifica 
el embargo. 

Asi por esta sentencia de flnitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-—Domingo 
Castro. = Lope Blanco. = J e r ó n i m o 
Carcedo > 

Publicada en el mismo día. 
Y para que dicha sentencia se 

notifique á los demandados Evaris
to Perdiz y Baldomero Alonso, se 
expide el presente que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Vegas del Condado á 
nueve de Marzo de mil novecientos 
catorce. = Dcmiiigo de C a s t r o . = 
P. S. M . , Benigno González . 

A N U N C I O S O F I C I A ! E S 

Frontán Velasco (José) , hijo de 
Victorino y de Gertrudis, natural 
de San Román, Ayuntamiento de 
Bembibre, provincia de León, estado 
soltero, profesión carpintero, de 21 
años de edad, y de 1.595 metros de 
estatura, cuyas senas particulares 
seigiioran, domiciliado últimamente 
en San Román, Ayuntamiento de 
Bembibre, provincia de León, pro
cesado per faltar á concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
dias, anteel 2 ° Teniente del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 50, de guarnición en León, don 
Juan Bernardo Calvo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á G de Mayo de 
1914.=Juan Bernfrdo. 

Don Domingo Castro González , 
Juez municipal de Vegas del Con
dado. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mención, 
recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
como siguen: 

tScn t cnc i a . ^Bn Vegas del Con
dado á nueve de Marzo de mil nc-
Vecientos catorce; el Sr . D. Domin
go Castro González, Juez munici
pal del dislritro y los Adjuntos don 
Lope Blanco y D . Jerónimo Carce
do, han visto este juicio verbal ci
vil seguido á instancia de Andrés 
Fernández Nicolás , Vecino de Villa-
nueva del Condado, en nombre y 
cen poder de Lázaro Sastre Ber-
jón, Vecino de Santa María del Pá
ramo, contra Vaientin Aláez Robles, 
Evaristo Perd'Z y Baldomero Alon
so, como representantes de sus res
pectivas mujeres Argimira. Guada
lupe é Irene Gutiérrez González , 
Vecinos de Cerezales, como herede
ros de Benito Gutiérrez Alba, so
bre pago de setenta pesetas cin
cuenta céntimos, intereses, dietas 
¿ e apoderado y costas; 

Fal lamos que debemos conde
nar y condenamos á los demanda
dos vaientin Aláez Robles, Evaristo 
Perdiz y Baldomero Alonso, como 
herederos de Benito Gutiérrez, al 

García Herrero (Marciano), hijo 
de Pedro y Felisa, natural de Quin
tana de les Oteros, provincia de 
León, d?. estado so'tero, de eficio 
topógrafo, de 22 enosde edad, no 
consignándose más señas por desco
nocerse, procesado por la falta de 
incorporación á filis, comparecerá 
en el término de treinta dias, conta
dos desde ¡a publicación de esta re
quisitoria ante el Sr. Juez Instructor 
Capitán de.i Regimiento Lanceros 
de Farnesio 5.° de Caba'Iería, don 
Alfredo Cifrián Lasira,de guarnición 
en Valladolid y alojamiento en el 
Cviarteldel «Conde Ansúrez*. 

Valladolid 7de Mayo de 1914.= 
E l Capitán Juez instructor, Alfredo 
Cifrián. 

Alonso González (Inocencio), hijo 
de José y de Simona, natural de Po-
sedade Valdeón, Ayuntamiento de 
idem, provincia de León,estado sol
tero, profesión labrador, de 22 años 
de edad, cuyas señas particulares 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de Po
sada de Valdeón. provincia de León, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días, ante el Comandante 
Juez instruclor del Regimiento de In
fantería de Burgos, número 56. de 
guarnición en esta plaza. D . Aquili
no Suárez Arguelles; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León 0 de Mayo de 1914. 
Aquilino Suárez. 

González Martínez (José), hijo de 
Antonio y de Josefa, vecino de V i -

llafranca del Bierzo, Juzgado de pri
mera instancia de Villafranca de; 
Bierzo, provincia de León, de 2¿ 
años de edad, estado soltero, cíiciti 
jornalero, del reemplazo de 1912. 
estatura 1.C72 metros, señas perso
nales y particulares se ignoran, pro
cesado por haber faltado á concen 
tración en la Caja de Astorga, rom 
parecerá en el plazo de treinta dias.-
ante el primer Teniente Juez ins
tructor del 6.° Regiiriento Montado 
de Artillería D . Santtigo Revilla y 
Gala, residente en esta plaza; bs¡o 
apercibimiento que de no cfertuarlr 
así será declarado rebelde. 

Valladolid 6 de Msyode 19'4.=. 
E l primer Teniente Juez instructor 
Santiago Revil'a. 

Cubero Martínez (Genaro), hijo 
de Blas y de María, natural de Pon-
ferrada. Ayutamiento de idem, pro
vincia de León, estado soitero, pro
fesión jornalero, de 22 años de edad, 
yde 1,610 metros de estatura, cu
yas señas pailiculares se ¡gnorati. 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Ponferrada, 
provincia de León, procesado pot 
faltar á ccnccniración, ce mparecera 
en el pí?zo de treinta dif s, ante el 
Comandante Juez instrtetor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56. de guarnición en esta pla
za, D. Aquilino Suárez Arguelles, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en León á 9 de Mayo de 
1914 =Aqui l ¡no Suárez. 

Diez Alonso (Manuel), hijo de 
Justo y de M.a Jostfa, natural de 
Asiorga, Ayuntamiento de idem, 
provinua de León, estado soltero, 
prefesión estudiante, de 22 años de 
edad y de 1,595 metros de estarura. 
cuyas señas particulares se ignoran 
por no constar en su fillacon, do
miciliado últimamente en Astorga, 
Ayuntamiento de idem, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en el pla
zo de treinta dias, ante el 2.° Te
niente del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 50, de guarnición 
en León. D. Bonifacio Pérez León: 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 7 de Mayo de 
1914 = E ! 2.° Teniente Juez instruc
tor, Bonifacio Pérez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Coii i i iniif i i id <le SSvj-ante.H tl<' 1" 
P r e s a HcrnpMgn 

Se convoca á Junta general ex-
traordinatia á todos los interesados 
en el sprovech-uniento de las aguas 
de ditha presa para el día 14 de Ju
nio próximo, á las nueve di! la ma
ñana, en las Escuelas municipales 
de Trobajo del Camino, ó local de: 
costumbre, para tratar de la reiornm 
de las Ordenanzas y Reglamentos y 
dar cuenta de los proyectos formula
dos en virtud de acuerdos anterio
res de la Comunidad. 

Trobajo del Camino á 9 de Ma
yo de 1914 = E I Presidente, Juan 
de Guisasola.=P. A. de la C , Mi 
guel Fernández del Rio. 
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